
Número 15. Jueves 18 de Enero de 1877. 25 céntimos de peseta,

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id..... ......... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id....;....... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

('De la Gaceta ntim. 16.)

P^RTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán general del 
Ejército del Norte en comunicación fe
cha 12 del actual me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En las reglas 5.‘ y 5/ 
de las publicadas para la aplicación y 
cumplimiento de mi bando de 50 de 
Noviembre proximo pasado se estable
cen el modo y forma de reclamar in
demnizaciones por los daños sufridos 
con motivo de la guerra. En dichas re
glas se previene que las reclamaciones 
se dirijan á los Gobernadores civiles ó 
Diputaciones según los casos; y ha
biendo observado que muchos remiten 
á mi autoridad sus solicitudes, y con 
objeto de evitar á los interesados los 
perjuicios consiguientes á la dilación 
que con un trámite innecesario sufriría 
la resolución de sus expedientes, es
pero merecer de V. E. se sirva hacer 
por medio del Boletín oficial las pre
venciones oportunas, como ampliación 
¿ mi circular de 6 del actual, para que 

todas las reclamaciones que se enta
blen en virtud de lo dispuesto en las 
mencionadas reglas se presenten desde 
luego á la Diputación ó al Gobernador 
civil correspondiente, según los casos, 
sin necesidad de cursarlas por con
ducto de la autoridad militar.»

Loque he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para que llegue á co
nocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Burgos 15 de Enero de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(Oe la Gaceta núm. 13.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos -los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1 0 Se concede derecho al 
abono de doble tiempo de servicio del 
que hayan estado en campaña contra 
los carlistas y republicanos, para los 
efectos de retiro, premios de constan
cia y cruces de San Hermenegildo, á 
todos los individuos del Ejército é ins
tituciones armadas, en cuanto les sea 
aplicable, que hayan permanecido á lo 
menos dos meses jan las divisiones, 
brigadas ó columnas activas de opera
ciones de cualquier distrito de la Pe
ninsula, habiendo además asistido á dos 
ó mas acciones do guerra.

Art. 2.° Tienen derecho al abono 
de la mitad del tiempo que hayan es

tado en campaña, para los mismos 
efectos, los individuos que durante esta 
hayan pertenecido á las guarniciones 
del territorio que ha sido teatro per
manente de la guerra. Son condiciones 
precisas para optar á esta ventaja ha
ber permanecido en dichas guarnicio
nes el mismo período de dos meses, y 
además haber asistido á dos acciones 
de guerra, ó haberse hallado bloquea
dos y atacados en las expresadas guar
niciones, en cuyo caso la concurrencia 
á este hecho de armas suplirá las dos 
acciones campales para los que cuenten 
dos meses de permanencia en la guar
nición que haya sostenido el ataque ó 
bloqueo.

Art. 3.° Los heridos y contusos 
graves tienen derecho á que se les haga 
el abono por entero del tiempo que 
hayan permanecido en campaña hasta 
sufrir la herida ó contusión graves, 
aunque no llegue á dos meses ni hayan 
concurrido á otros hechos de armas; 
y además el que hayan invertido hasta 
su completa curación, cualquiera que 
sea el punto donde esta haya tenido 
lugar.

Art. 4/ Los militares que durante 
la guerra han estado prisioneros tienen 
derecho á que se les cuente para los 
efectos de abono de tiempo el que se 
hayan hallado en dicha situación, y las 
acciones á que su cuerpo haya concur
rido durante su cautiverio, como si 
hubiesen continuado en el puesto ó 
destinos que servían, ya fuese en ope
raciones ó en guarnición, para acu
mularles dicho tiempo y acciones al 
que antes ó despues de hallarse prisio
neros hayan servido en campaña y he
chos de armas en que se hayan encon
trado.

Art. 5.” A los que hayan enfer
mado por consecuencia de las fatigas 
de la campaña y continuado curándose 

en el teatro permanente de la guerra, 
justificada debidamente aquella cir
cunstancia, se les considerará durante 
el tiempo que se han hallado atendien
do á su restablecimiento como si hu
biesen pertenecido á la guarnición del 
punto, haciéndose en consecuencia por 
mitad el abono que les corresponda del 
tiempo de enfermos, si antes ó despues 
han satisfecho las condiciones de haber 
asistido á dos acciones de guerra y en 
total han completado, contando el 
tiempo de su curación, los dos meses 
de campaña.

Art. 6.” Las campañas carlista y 
republicana se considerarán empezadas 
por punto general, para los efectos de 
esta ley, en la fecha de los primeros 
encuentros verificados combatiendo di
chas insurrecciones, y terminados el 
20 de Marzo del año próximo pasado 
la carlista, y el día de la rendicien de 
la plaza de Cartagena la republicana.

Art. 7.° Todas las acciones de 
guerra ocurridas en los períodos de 
tiempo citados en el artículo anterior 
darán derecho á disfrutar de los be
neficios de la presente ley. Se enten
derá por acción de guerra el combate 
empeñado en el campo de batalla, ya 
sea atacando al enemigo ó defendién
dose de él, y el de una columna en 
igual caso destinada en cualquiera 
provincia á la persecución de los ene
migos. Cada uno de los dias de dura
ción que haya tenido el combate se 
considerará como una acción de guer
ra. La agresión contra una plaza, punto 
ó pueblo- fortificado, y su defensa á 
cada una de las salidas hechas por 
mandato del Gobernador ó Comandante 
militar, para rechazar ó perseguir al 
enemigo, así como los combates conte
nidos para resistir dichas salidas.

Art. 8.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 



oportunas fijando el periodo que debe 
considerarse como de campaña en cada 
uno de los distritos militares con arre
glo al art 6.°; territorio que ha sido 
teatro permanente de la guerra, y los 
demás que se consideren necesarios 
para que las ventajas otorgadas en la 
presente ley tengan su aplicación á to
das las clases á quienes comprende con 
la debida regularidad.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete. == 
YO EL REY = El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
Y

la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido por 
Lorenzo Mareen alzándose del fallo por 
el que la Comisión provincial de Zara
goza declaró exceptuado del servicio 
militar por el segundo reemplazo de 
1875 y cupo de Casetas á Eduardo Gil 
Sánchez, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente, relativo 
al recurso de alzada interpuesto ante 
ese Ministerio por Lorenzo Mareen 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Zaragoza, que exceptuó del 
servicio á Eduardo Gil Sánchez, com
prendido en el segundo reemplazo de 
1875 por el cupo de las Casetas.

Resultando que propuesta la exen
ción de hijo único en sentido legal de 
padre sexagenario y pobre á quien 
mantiene, porque si bien tuvo dos her
manos, estos fueron destinados á Cuba 
hace ocho años, ignorándose desde en
tóneos su paradero, el Ayuntamiento 
la concedió por reputarla probada:

Resultando que la Comisión provin
cial confirmó el fallo anterior fundán
dose en que el apelante no había pro
bado nada en contra de la exención, y 
reservando á ambas partes un término 
indefinido para que prueben lo que 
juzguen conveniente á su derecho.

El Gobernador manifiesta su confor
midad con el acuerdo apelado.

Visto el expediente:
Vistos los artículos 76 y 77 de la 

ley de reemplazos:
Considerando que los hermanos del 

mozo que marcharon hace ocho años á 
la isla de Cuba lo hicieron en concepto 
de voluntario uno y de sustituto el otro, 
por lo cual no es creíble que, perte
neciendo ámbos al ejército, su padre 
haya carecido de medios para averi
guar su paradero ó la suerte que les 
hubiese cabido, siquiera mientras per
manecieron en las filas:

Considerando que no puede estimar
se justificado el ignorado paradero de 
los hermanos de Eduardo Gil Sánchez 
por espacio de mas de siete años solo 
por la declaración de dos testigos que 
solo hace seis años que conocen á la 
familia y que no hablan de ciencia pro
pia, sino con referencia á dichos del 
padre del mozo reclamado:

Considerando que quien pretende te
ner derecho á los beneficios de una 
exención, para gozarlos debe probar 
que aquel le asiste, lo cual no ha con
seguido el quinto de que se trata;

La Sección opina que procede revo
car el acuerdo apelado de la Comisión 
provincial de Zaragoza, debiendo in
gresar en el Ejército Eduardo Gil Sán
chez, y ser dado de baja el número que 
le corresponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey-(q. D. g.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes; 
siendo la voluntad de S. M. sé publi
que esta disposición en la Gaceta para 
que sirva de regla general. Dios guar-, 
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1876. = Francisco Ro
mero y Robledo.=Sr. Ministro de la 
Guerra.

........ - "CB> ----------

(De la Gacela núrn. 14.^

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo único. La Nación española 
garantiza evenlualmente la amortiza
ción é intereses del anticipo de 15 á 25 
millones de pesos, con destino á las 
atenciones de la isla de Cuba, aprobado 

por Real órden de 50 de Setiembre úl
timo, en el caso.de que los recursos 
propios y las rentas públicas de dicha 
Isla no fueran suficientes al efecto.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
YO EL REY.=EI Ministro interino de 
Ultramar, Cristóbal Martin de Herrera.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

La Comisión provincial ha acordado 
trasladar para el dia 3 de Febrero 
próximo y hora de las seis de la tarde 
la vista del expediente promovido por 
Cándido Aparicio y cinco vecinos mas 
de Ubierna sobre el repartimiento de 
dicho pueblo, que estaba señalado 
para el dia 15 del corriente.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del art. 64 de la ley 
provincial.

Burgos 17 de Enero de 1877.=E1 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga.

(De la Gaceta íitim. 15.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado D. Adelardo López 
de Ayaladel cargo de Ministro de Ul
tramar; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos setenta j siete.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Vengo en nombrar Ministro de Ul
tramara D.Cristóbal Martin de Herrera, 
que lo es de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á catorce dé Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Vengo en nombrar Ministro de Gra
cia y Justicia á D. Fernando Calderón 
y Collantes, que lo es de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Silvela, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete. = 
ALFONSO.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid del dia 7 
del actual se inserta el siguiente

Pliego de condiciones para contratar 
el papel blanco de hilo necesario pa
ra la impresión de cédulas de decla
raciones de fincas rústicas y urbanas 
y de ganadería.
1 .* La Hacienda contrata el surtido 

de 42.000 resmas de papel blanco de 
hilo para la impresión de cédulas de 
declaraciones de fincas rústicas y ur
banas y de ganadería que se necesi
tan á fin de llevar á efecto la rectifica
ción de los amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregadas, dis
puesta por Real decreto de 19 de Se
tiembre último.

2.a El papel deberá elaborarse ó 
estar elaborado en las fábricas del 
Reino; ser igual ó mejor en pasta, 
blancura y encolado al de la muestra 
firmada que está de manifiesto en la 
Dirección general de Contribuciones, 
y tener cada resma 500 pliegos útiles 
sin los de cosieras.

5.a La elaboración de dicho papel 
estará hecha á mano en moldes avite
lados, bien triturada su pasta, perfec
tamente batida y encolada, en términos 
que ofrezca la mayor consistencia, sin 
golas, manchas ni otros defectos que 
empañen su trasparencia ó la limpieza 
de su superficie.

4.a Cada resma tendrá de peso por 
lo menos cinco kilogramos 600 gramos.

El mayor peso que resulte sobre el 
señalado no será impedimento para el 
recibo del papel, siempre que llene 
las demás condiciones exigidas; pero 
será .desechada toda resma que no lle
gue al tipo establecido, aun cuando

caso.de


por lo demás fuera admisible. Tampo
co habrá compensación de la falta de 
peso en una resma con lo que exceda 
de otra.

5. a El pliego tendrá la dimensión 
de 45 y medio cenlimtros de largo y 
51 y medio de ancho, debiendo entre
garse en la Fábrica del Sello doblado 
por la mitad. Será desechada toda res
ma que no tenga las referidas dimen
siones, ó que exceda de ellas.

6. a El contratista estará obligado 
á entregar en la referida Fábrica del 
Sello el papel en fardos de 10 á 16 
resmas, bien acondicionado; y luego 
que se haya reconocido y declarado 
admisible, se volverá á enfardar en los 
mismos términos que se haya presen
tado, sin que pueda recoger el contra
tista las cuerdas, tablas y arpilleras, 
ni reclamar cantidad alguna por estos 
efectos.

7. a El contratista deberá terminar 
la entrega de las 42.000 resmas de 
papel en la Fábrica del Sello precisa
mente dentro de 90 dias, á contar 
desde el én que se le comunique ha
berle sido adjudicado definitivamente 
el servicio.

8. a A las entregas del papel acom
pañará el contratista una factura ó re
lación del número de resmas que pre
sente, expresando en ella los nombres 
y marcas de los fabricantes de donde 
proceda el papel.

En su vista dispondrá el Jefe de la 
Fábrica del Sello que se admitan los 
fardos en depósito interino, y dará 
aviso á la Dirección de Contribuciones 
para que se autorice el reconocimiento, 
y por si estima oportuno nombrar uno 
ó mas empleados de la misma que 
concurran á presenciarlo.

9. a Recibida la orden de la Direc
ción, se procederá al reconocimiento 
del papel, á presencia del contratista ó 
persona que en debida forma lé re
presente, por el Jefe de la Fábrica del 
Sello, el Contador, Guarda-almacén 
del blanco, y el Ingeniero inspector de 
labores.

Este reconocimiento se hará entre
sacando de cada uno de los fardos 
presentados el número de resmas que 
prudencialmente se conceptúen preci
sas, pesándolas, midiendo los pliegos 
y comparándolos con la muestra que 
estará de manifiesto. El resultado del 
reconocimiento se consignará en acta 
numerada que suscribirán los recono
cedores; los cuales, bajo su exclusiva 
responsabilidad, admitirán ó desecha
rán las resmas que estimen convenien
te, expresando en el acta el número y 
marca de las desechadas, de las ad
mitidas y las razones en que se funden

para su clasificación. De dicha acta se 
remitirá copia certificada á la Direc
ción de Contribuciones en el mismo 
dia en que termine él reconocimiento. | 
Los que se verifiquen sin estos requi
sitos, ó sin los expresados en la con
dición anterior, se considerarán nulos 
y sin ningún valor.

10. Si el contratista no se conforma 
con el resultado del primer reconoci
miento, lo cual se hará constar en el 
acta, la Dirección general de Contri
buciones dispondrá un segundo por tres 
personas que designe. '

Si con el de este no se conformase 
aquel tampoco, acordará la Dirección 
un tercer reconocimiento, que practi
carán un perito designado por la Di
rección, otro por el contratista y otro 
que la suerte designe entre el gremio 
de esta industria en Madrid, para lo 
cual se hará el sorteo en la Adminis
tración económica. Las personas que 
hayan practicado los dos primeros re
conocimientos concurrirán al tercero 
para explicar sus decisiones.

11. De los segundos y terceros re
conocimientos se levantarán también 
las oportunas actas, de que se remiti
rán copias certificadas á la Dirección, 
uniendo á las del tercero muestra au
torizada y por duplicado de cada una 
de las marcas del papel reconocido.

Si en el tercer reconocimiento se 
considerasen de recibo algunas resmas 
desechadas en los dos anteriores, la 
Dirección, con presencia de las mues
tras, resolverá en definitiva lo que es
time conveniente, sin que el contratista 
pueda hacer reclamación alguna.

12. Las resmas declaradas admi
sibles, tanto en el primero como en el 
segundo reconocimiento, se considera
rán desde luego de recibo; pero no lo 
serán en definitiva sin orden de la Di
rección.

15. Recibida en la Fábrica del 
Sello la orden aprobatoria del recono
cimiento, el Contador de la misma ex
pedirá certificación en papel de oficio, 
que se remitirá á la expresada Direc
ción,, en que conste el número de res
mas admitidas y su importe á precio de 
contrato. De esta certificación pasará 
el Jefe de la Fábrica copia en igual 
papel á la Intervención general de la 
Administración del Estado, y entregará 
otra copia al contratista en papel del 
Sello 11 satisfecho por el mismo para 
que pueda reclamar el pago de su im
porte. ,

14. El papel que se deseche en los 
reconocimientos será devuelto al re
matante, que lo extraerá de los alma
cenes de la Fábrica en el término de 
15 dias.

15. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen hasta 
la entrega, reconocimiento y recibo del. 
papel en los almacenes de la Fábrica 
del Sello.

16. El contratista repondrá los , 
pliegos que fallen para el completo de 
los 500 que ha de tener cada resma, y 
los que resulten defectuosos al abrirse 
las resmas, los cuales le serán de
vueltos.

17. Si el contratista demorase la 
entrega definitiva de las 42.000 res
mas de papel mas de 15 dias délos 
90 que determina la condición 7.*, la 
cantidad que falte se adquirirá por 
cuenta del mismo contratista en ajuste 
alzado ó como mejor estime la Direc
ción general de Contribuciones; pero 
siempre con asistencia de Notario, que 
dará testimonio, y previo aviso al con

tratista por si gusta presenciarlo.
Si resultase hecha la adquisición á 

un precio mayor que el de contrata, 
abonará el mencionado contratista la 
diferencia; pero si fuese menor, no 
tendrá derecho á exigir cantidad al
guna.

18. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refiere la 
condición precedente se abonará por el 
contratista en el término de 10 dias, 
á contar desde que se le requiera al 
pago.

Si no lo verifica, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria al efecto; 
y si no fuese suficiente la fianza, se 
procederá por la via de apremio.

19. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, auxilio ni 
próroga del contrato, sean cualesquie
ra los motivos en que se fundare; en
tendiéndose renunciados para los efec
tos de este contrato lodo privilegio ó 
fuero especial, incluso el de extran
jería.

20. El contratista asegurará el 
cumplimiento de esto servicio con el 
10 por 100 en metálico del importe 
total por que le haya sido adjudicado, 
ó en su equivalente en la clase de va
lores admisibles para este objeto á los 
tipos establecidos por el Real decreto 
de 29 de Agosto último, y además con 
sus bienes-y rentas habidos y por 
haber.

Esta cantidad ó valores quedarán 
depositados en la Caja general de De
pósitos, y no podrá disponer de ellos 
el rematante hasta la terminación del 
contrato. Se devolverá en este caso, ó 
en el de rescisión, si no resultase res
ponsabilidad, á virtud de comunica
ción que la Dirección de Contribuciones 
pasará á la de la Caja.

21. El adjudicatario depositará la 
fianza de que trata la condición ante
rior, y otorgará la correspondiente es
critura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique 
la aprobación de la subasta; siendo de 
su cuenta los gastos de dicha escritura, 
los de la primera copia y el importe de 
la inserción de los anunbios de esta su
basta en la Gaceta de Madrid; debien
do presentar el justificante del pago en 
el acto de entregar la mencionada co
pia en la Dirección general de Contri
buciones.

22. Quedará asimismo obligado el 
contratista á cumplir todas las demás 
condiciones de este pliego, y á respon
der de cualquiera falla de lo estipula
do, á tenor de lo prevenido en el artí
culo 2.° de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852. Si asi no lo hiciese, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo, y se sacará otra vez á 
pública subasta, según lo que deter
mina el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

25. Igual determinación de rescin
dir el contrato se tomará en el caso de 
que por cualquier motivo hiciese el 
contratista abandono del servicio, y 
este se continuará por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rematante, con su
jeción á las prescripciones del art. 19 
de la mencionada instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

24. Los pagos del papel se verifi
carán al contratista dentro del mes si
guiente al en que haga las entregas 
por la Caja de la Administración eco
nómica de la provincia de Madrid, 
previa liquidación déla Fábrica nacio
nal del Sello aprobada por la Direc
ción general de Contribuciones, y en 
virtud do órden comunicada al efecto 
por la del Tesoro público.

Se abonará al rematante un interés 
al respecto del 6 por 100 anual de las 
cantidades devengadas, siempre que el 
pago no se verifique dentro del mes 
siguiente al de la fecha en que se ex
pida la certificación de entrega del pa
pel, y haga en el mismo plazo la opor
tuna reclamación á la Dirección gene
ral de Contribuciones.

25. Si el contratista no se confor
mase con las disposiciones administra
tivas que se dicten en las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento 
de este contrato, podrá acudir si le 
conviene á la via conlencioso-adminis- 
traliva.

26. La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Contribuciones el 
dia 10 de Febrero próximo, de dos á 
dos y media de la tarde, previos los 
correspondientes anuncios en carteles,



Gacela, Diario oficial do Avisos de esta 
capital y Boletines oficiales de las pro
vincias.

Presidirá el acto el Sr. Director ge
neral, asociado de los Jefes de Admi
nistración de dicho centro y del Coase
sor ó Jefe Letrado que designe el Sr. 
Asesor general del Ministerio de Ha
cienda, y con asistencia del Notario 
público.

27. Desde la hora de las dos hasta 
las dos y media del expresado dia se 
recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que 
se le entreguen, en cuyo sobre, rubri
cado por el interesado, se expresará el 
objeto de la proposición y el nombre 
del sujeto que la suscribe.

Los pliegos se numerarán por ej 
Presidente según el orden en que se 
presenten; y para que puedan ser ad
mitidos ha de exhibir antes precisa
mente el respectivo Imitador la cédula 
personal y el oportuno documento de 
la Caja general de Depósitos que acre
dite haber entregado en la misma, con 
objeto de poder tomar parle en la su
basta, la cantidad de 20.000 pesetas 
en metálico ó su equivalente en valo
res, á los tipos establecidos en el men
cionado Real decreto de 29 de Agosto 
último.

28. Bajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos y media en punto 
de la larde, según el reloj oficial situa
do en el Ministerio de la Gobernación, 
en cuya hora se anunciará que queda 
cerrado el acto de admisión de pliegos, 
y se procederá en seguida á la apertura 
de los presentados por el órden de su 
numeración, leyéndose en alta voz las 
proposiciones, de que irá tomando acta 
el Notario.

29. El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección de 
Contribuciones en el acte de la subasta 
el pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por cada 
resma abonará la Hacienda y que ha 
de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá por el Notario, y el Pre
sidente publicará su contenido.

30. Abiertos los pliegos que hayan 
presentado los Imitadores dentro del 
periodo de su admisión, se hará la ad
judicación provisional á la proposición 
mas ventajosa, siempre que el precio 
en ella propuesto sea menor ó igual al 
fijado por el Gobierno; consultándose 
al Sr. Ministro de Hacienda la aproba
ción de la subasta, con lo que se adju
dicará definitivamente el servicio.

31. Si entre las proposiciones mas 

beneficiosas presentadas dentro del tipo 
fijado por el Gobierno resultasen dos ó 
mas iguales, se admitirán pujas ver
bales á la llana á los firmantes de las 
mismas ó á los que de ellos presenten 
poder especial para licitar en esta su
basta por espacio de un cuarto de ho
ra, en que terminará el acto; mas si 
no se hiciesen pujas, tendrá preferen
cia la proposición presentada con prio
ridad.

32. Serán desechadas las propo
siciones que no estén arregladas al 
modelo que á continuación se expresa, 
y las que no se hagan por la totalidad 
de las 42 000 resmas de papel objeto 
de esta subasta.

33. Se consideran como parte in
tegrante de este pliego para las reso
luciones de todas las cuestiones que en 
su aplicación pudieran suscitarse el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1832 y la instrucción de 13 de Se
tiembre del mismo afio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , que reune
cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público,-en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número..... , fecha..... , y
de cuantas condiciones y requisitos 
constan en el pliego que ha de servir 
para contratar en pública subasta la 
adquisición de 42.000 resmas de papel 
blanco para imprimir las cédulas de 
declaraciones de fincas rústicas y ur
banas y de ganadería, necesarias á fin 
de llevar á efecto la rectificación de los 
amillaramienlos de la riqueza territo
rial y sus agregadas, se compromete á 
entregar las referidas 42.000 resmas 
en la Fábrica Nacional del Sello al 
precio siguiente:

Cada resma de la clase, peso y di
mensiones que expresa el mencionado 
pliego de condiciones, á..... pese
tas....  céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 25 de Noviembre de 1876. 

=Gisbert.

28 de Diciembre de 1876, —S. M. 
aprueba el presente pliego de condi
ciones. =Barzanallana.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la 
expresada subasta.

Burgos 8 de Enero de 1877.= El 
Jefe económico, José de Castro y Ba
baza.

Anuncios oficiales.

Escuela normal de Maestros superior 
dd Burgos.

El dia l.° del próximo mes de Febre
ro á las nueve de su mañana darán 
principio en este Establecimiento los 
exámenes de los aspirantes al título 
de Maestro de primera enseñanza ele
mental y superior. A continuación ten
drán lugar los de los aspirantes al cer
tificado de aptitud para dirigir Escue
las incompletas dentro del territorio de 
esta provincia.

Los interesados presentarán en tiem
po oportuno sus solicitudes documen
tadas sin omitir la cédula personal.

Burgos 11 de Enero de 1877. = E1 
Director, Bernardino de Velasco.

Anuncios particulares.

D. Cayetano Restitulo de Tejada, 
Procurador de la Excma. Audiencia de 
este Distrito y de los demás Tribunales 
de esta ciudad de Burgos, ofrece al 
público los servicios propios de su 
Oficio, así como también los de su 
Agencia de Negocios, calle de la Pue
bla, núm. l.°, cuarto 5.° 2—3

A los Ayuntamientos.

En la imprenta de la viuda é hijo de 
T. Santamaría, Plaza de la Libertad, 
núm. 8, se hallan de venta los modelos 
para consumos publicados por la Ad
ministración económica en los Boletines 
oficiales números 169, 170 y 171, del 
10, 11 y 12 de Noviembre próximo 
pasado. 2—2

FÁBRICA DE CERILLAS.

Acaba de establecerse en esta Ca
pital una Fábrica de fósforos, con el 
nombre de La Burgalesa, bajo la razón 
social Fernandez, Horluve y Compañía, 
sita en la calle de Salas, eras de Santa 
Clara, casa de la señora viuda de Car- 
bonell.

Dicho establecimiento tiene su de
pósito en la Plaza del Mercado, Alma
cén de papel de D. Julián Fournier, á 
los precios de Fábrica siguientes: 
Ordinarias, ¡Núm. 3.-14 rs. gruesa,' 

j — 4, —16 —
Finas.......  | — 6.-49 —
Superiores, ) — 7,—20 —
sin humo. ) — 8.-22 —

Burgos 17 de Enero de 1877. (1)

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE LUCIO MARTINEZ, 

calle de Santander, núm. 2, piso 3.", 
Burgos.

En el Boletín oficial de la provincia 
núm. l.° se cita á los tenedores de 
valores del Estado para la presentación 
del cupón vencido en 30 de Junio y 
l.° de Julio del corriente año en las 
correspondientes facturas para su pa
go en la forma prevenida en la ley. 
También pueden presentarse las fac
turas por los intereses correspondien
tes á las inscripciones nominativas del 
1 por 100, ya procedan de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, por 
el semestre que ha de vencer en 1." 
de Julio de 1877 para su pago en la 
misma forma que aquellos, dq cuyas 
operaciones se encarga esta Agencia.

Asimismo se encarga de la compra 
de Bienes nacionales, cobro de intere
ses de inscripciones intrasferibles y 
adquisición de las mismas, así como 
los intereses de la tercera parte del 
80 por 100 impuesta en la Caja de 
Depósitos, cobro de suministros, re
dención de censos, pago de Bienes na
cionales en metálico y bonos del Te
soro, compra de los intereses de ins
cripciones, compra y venta de cupones 
vencidos, así como sus títulos y cual
quiera otro negocio que se la enco
miende.

También previene á los Ayunta
mientos que esta Agencia hace los 
pagos de consumos, provinciales y de
más que les ocurran, sin que tengan 
necesidad de venir á esta, entregando 
su importe á mis corresponsales en la 
cabeza del partido á que correspondan, 
por una pequeña agencia. 10—10

Arboles en venta.

En la calle de la Concepción, número 
20, casa del Sr. Guillan, los hay in
gertos y de todas clases á precios ar
reglados. 7—15

ESTACION METEOROLÓGICA
D8 BURGOS.

Observaciones del dia 15 de Enero 
de 1877.

Barómetro )9 " m> A=696 5Barómetro..^ „t A=,6957
" bm. ter. secc=0,6.

ter.hum.=0,4.
b t. ter. seco=6,4.

ter. hum.=5,7.
í Max. sol=17,2.

Temperatu-) sombra=6,6.
ras........ ..)Min. sombra=—1,0.

( reflector=—5,0.
Dirección del 19 b m.=O, 
viento__ ‘3 b t.=O.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


